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Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultAndose al Ministerio d. Agricultura para
dictar las disposiciones complementarlas que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mIsmo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. ciado en Madrid a
once de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 192311970, de 11 de junio, por el que se
declara de utilidad pública 1<1 concentración parce·
laria de la zona de La Torre (Avilu).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelada de la zona de La Torre (Avila), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud d,
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, de un estudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
Hevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili
dad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre ele mil novecientos sesenta y dos; con las modificacionc~
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de junio
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prilnero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
La Torre (Avila), cuyo petimetra sera, en principio, el del tér
mino municipal de La Torre. incluido su anejo de Guareña
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los ca
sos a que se refiere el apartado b} del artfculo diez de la
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras dE;
interés agrícola prIvado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés. locai; todo ello
en los caSOR y con los requisitos y efectos determinados en
los panafos c) y d} del articulo dIez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Al11culo tercero.-La adquisición y redistrlbucion de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modifica
clones contenidas en la de Ordenación Rural de vetntisieU
de Julln de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas dlsposiclonp~

de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio para dictar la.~ dis.
posiciones complementarias que requiera la ejecución de lo
dispupsto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dudo en Madrid a
once ~~e junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro d" A~rlcllltura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 192411970, de 11 de junio, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Castil de Lences (Burgos),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dlsper
siOn parcelaria de la zona de Castil de Lences (Burgos), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de' concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio· sobre las
cú::cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
Hevar a cabo la concentración parcelaria poI' razón de utilidad
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co
marca de Ordenación Rural de «'La Bureba».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada. con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de

Concentracion Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos; con las modificaCiones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y preVIa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de junio
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaría de la zona de
Castil de Lences- (Burgos), cuyo perimetro sera. en principio.
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos>

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al· Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agricola pnvado que se acuerden gozarán de 106 bene
fiCIos máximos sobre colonización de interés looal; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos c l y d} del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se Heven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
dones contenidas en la de OrdenaciÓn Rural de veintisiete
de julio de míl novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
om'e dE" junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Agricultura.
TOMAS Af,LENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 192511970. de 11 de junio. por el que se
declara de utilidad pública la concentración parcc~
laria de la zona de Cerezo de Río Tirón (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cerezo de Río Tirón (BWgos).
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma ~n S(>.

licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
eentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio ia conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti·
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem·
bre de mil novE"cíentos f:esenta y dos; con las modificaciones
contenida~ en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberacIón
del Cúnsejo de Ministros en SH r0uniún d(~l ala. cinco de junio
d? nlil novpcienl-{)s setenta,

DISPONGO,

ArJ,1culo primPro.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente f'jecución la concentración parcelaria de la zona de
Cerezo de Río Tirón (Burgos), cuyo perímetro será, en princi
pio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho peri
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se
refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concen·
tración Parcelaria texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.
. Articulo segundo.--8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor·
tarlas é'I la concentración, y se declara que las mejoras de
Interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máxim03 sobre colonización de interés local; todo eno
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los parrafos c) y d) del art.iculo die7, de la citada Ley de Con~

centración Parcelaría.
Articulo tercero.-La adquisición y redistrIbucIón de tierras,

la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se neven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modifica:
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julfo de- mil· novecIentos sesenta y ocho,


